
 
 

 
Elda, 2 de diciembre de 2025. 

 
 
 
Estimadas familias, 
 
Nos dirigimos a vosotros para informaros de las decisiones tomadas en la 

Asamblea de Socios del pasado día 28 de noviembre. 
 
Lamentablemente, el número de familias asociadas ha disminuido 

progresivamente y esta situación nos lleva a tomar ciertas decisiones con respecto a 
la AMPA. 

 
Por un lado, las personas que actualmente formamos la Junta Directiva, nos 

vemos obligadas a retirarnos porque nuestros hijos/as se gradúan el próximo curso, 
y por este motivo principalmente, se informó que de no presentarse una nueva 
Junta antes del 28 de febrero de 2027, se procederá a la preparación de la baja de 
esta Asociación en todas las entidades y registros legales en los que se encuentra. 

 
Si antes de esa fecha, hay un nuevo grupo de personas que quieran continuar 

con la gestión, se les facilitará todo lo posible la transición. Sólo tenéis que poneros 
en contacto por whatsapp o correo electrónico y concretaremos una reunión para 
gestionar el cambio de Junta Directiva en la fecha que acordemos. 

 
Además de este punto tan importante, en la Asamblea se expusieron las 

cuentas del curso anterior (2024/25) y se aprobó el presupuesto de este curso 
(2025/26). 

 
Dicho esto, también nos ha decepcionado mucho el resultado de las elecciones 

al Consejo Escolar, ya que se había presentado la candidatura de dos miembros de 
esta AMPA (que representa a todos/as los/as padres y madres del alumnado) y los 
votos obtenidos no fueron suficientes para poder tener representación en dicho 
Consejo, lo que nos hace pensar que no se nos tiene en cuenta para representar a 
las familias, más aún, teniendo en cuenta que hemos estado presentes en 
momentos “delicados” y hemos actuado de la mejor forma posible para 
solucionarlos. Nos disculpamos si no ha sido así.  



 
No obstante, seguiremos realizando nuestras funciones lo mejor posible hasta 

la finalización de nuestro nombramiento. 
 
Este curso vamos a poder realizar la merienda de Navidad gracias a que hemos 

recibido una subvención de la Generalitat por la realización de talleres que 
correspondía al curso 2023/24, pero este curso pasado no cumplíamos los 
requisitos, por lo que no pudimos solicitarla, y el presupuesto disponible se ha visto 
muy reducido por esta situación añadida al menor número de socios actuales. Se 
acordó dejar una parte del dinero con el que contamos para poder hacer frente a los 
gastos principales del próximo curso. 

 
Quedó también pendiente otra actividad que nos habría gustado realizar, pero 

está condicionada a que se sumen al menos 20 familias más a nuestra AMPA antes 
del día 28 de febrero de 2026. Si así fuera, se podría realizar más adelante, puesto 
que así ha quedado aprobado. 

 
Como siempre, estamos a vuestra disposición para cualquier ayuda que os 

podamos brindar. 
 
Saludos, 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA JUNTA DIRECTIVA 
A.M.P.A.  DEL CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA ANA MARÍA SÁNCHEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


